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Pamplona, diecinueve de marzo de dos mil veintiuno. 

 

  NO SE ACCEDE  a la petición hecha por el  Apoderado Judicial de la 

demandante, en cuanto a que este Despacho emita una orden al  Juzgado Primero  

Promiscuo de Familia de los Patios para el traslado a este Juzgado del depósito 

Judicial por valor de un millón ochocientos noventa y un mil ciento sesenta y seis 

pesos con 42 centavos  ($1.891.166,42), haga parte de este proceso y le sea 

pagado,  toda vez que no se tiene certeza a qué corresponde este dinero, como 

tampoco que sea producto del embargo  decretado en auto de fecha  17 de 

noviembre de 2020, esto es, sobre el salario o cesantías del obligado. 

 

  En su lugar,  deberá solicitar allí a qué pertenece,  para que sea el 

Juzgado el que tome las medidas pertinentes.  Así mismo, se requiere  al señor 

Apoderado para que dé impulso al proceso y presente la liquidación del crédito, 

conforme lo ordenado en auto del 18 de febrero de 2021 que ordenó seguir 

adelante la ejecución.   

 

 NOTIFIQUESE. 

La  Juez, 

 

            

 

Radicado 2020-00107-00 Ejecutivo Alimentos 
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